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Artículo 60, Nonies (se adiciona). 
Decreto número 301, del 27 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial número 
474 extraordinario. 
 
Artículo 60 Decies (se adiciona). 
Decreto número 543, del 27 de febrero de 2015, publicado en la Gaceta Oficial número 
083. 
 
Artículo 60 Undecies (se adiciona). 
Decreto número 557, del 20 de abril de 2015, publicado en la Gaceta Oficial número 156 
Extraordinario. 
 
Artículo 62 fracción II (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción III (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción IV (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción V (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción VI (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción VII (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción VIII (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción IX (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción X (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado



 
Ley Orgánica del Municipio Libre  

 
 

123 
 

Artículo 62 fracción XI (se reforma). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Artículo 62 fracción XII (se adiciona). 
Decreto número 525, del 7 de enero de 2009, publicado en la Gaceta Oficial número 6 ex-
traordinario. 
 
Capítulo X, del artículo 66-A al 66-G (se adiciona). 
Decreto número 619, del 3 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 4 ex-
traordinario. 
 
Artículo 66-A (se adiciona). 
Decreto número 619, del 3 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 4 ex-
traordinario. 
 
Artículo 66-B (se adiciona). 
Decreto número 619, del 3 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 4 ex-
traordinario. 
 
Artículo 66-C (se adiciona). 
Decreto número 619, del 3 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 4 ex-
traordinario. 
 
Artículo 66-D (se adiciona). 
Decreto número 619, del 3 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 4 ex-
traordinario. 
 
Artículo 66-E (se adiciona). 
Decreto número 619, del 3 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 4 ex-
traordinario. 
 
Artículo 66-F (se adiciona). 
Decreto número 619, del 3 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 4 ex-
traordinario. 
 
Artículo 66-G (se adiciona). 
Decreto número 619, del 3 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 4 ex-
traordinario. 
 
Artículo 68 (se reforma). 
Decreto número 242, del 18 de febrero de 2014, publicado en la Gaceta Oficial número 
069. 
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Artículo 69, primer párrafo (se reforma). 
Decreto número 226, del 31 de diciembre de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 
421 extraordinario. 
 
Artículo 69 (se reforma). 
Decreto número 226, del 31 de diciembre de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 
421 extraordinario. 
 
Artículo 72, primer párrafo (se reforma). 
Decreto número 226, del 31 de diciembre de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 
421 extraordinario. 
 
Artículo 72 (se reforma). 
Decreto número 242, del 18 de febrero de 2014, publicado en la Gaceta Oficial número 
069. 
 
Artículo 72, fracción XIII (se reforma). 
Decreto número 813, del 15 de febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 72, fracción XIX, inciso l) (se adiciona). 
Decreto número 873, del 4 de noviembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 221. 
 
Artículo 72, fracción XXIV (se reforma). 
Decreto número 543, del 27 de febrero de 2015, publicado en la Gaceta Oficial número 
083. 
 
Artículo 72, fracción XXV (se adiciona). 
Decreto número 543, del 27 de febrero de 2015, publicado en la Gaceta Oficial número 
083. 
 
Artículo 72, primer párrafo (se reforma). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
  
Sección Tercera, del Capítulo II, del Título Tercero (se adiciona). 
Decreto número 813, del 15 de febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 73 Bis (se reforma). 
Decreto número 226, del 31 de diciembre de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 
421 extraordinario. 
 
Artículo 73, Bis (se reforma). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
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Artículo 73 Bis (se reforma). 
Decreto número 242, del 18 de febrero de 2014, publicado en la Gaceta Oficial número 
069. 
 
Sección Cuarta,  del Capítulo II, del Título Tercero (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 
Normal. 
 
Artículo 73, Quater (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo73 Quater(se reforma). 
Decreto número 242, del 18 de febrero de 2014, publicado en la Gaceta Oficial número 
069. 
 
Artículo 73, Quinquies  (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Sexies (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Septies (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Octies (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Novies(se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Decies(se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Undecies (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Duodecies (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Terdecies (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Quaterdecies  (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
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Artículo 73, Quinquiedecies (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Artículo 73, Sedecies (se adiciona). 
Decreto número 842, del 12 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 225 Normal. 
 
Capítulo II del Título Tercero una Sección Quinta, denominada "Del Jefe o Coman-
dante de la Policía Municipal"(se adiciona). 
Decreto número 09, del 25 de Diciembre de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 
506 extraordinario. 
 
Artículo 73 septies decies (se adiciona) 
Decreto número 09, del 25 de Diciembre de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 
506 extraordinario. 
 
Artículo 77, párrafo tercero (se adiciona). 
Decreto número 605, del 9 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 10. 
 
Artículo 96 (se reforma). 
Decreto número 297, del 12 de diciembre de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 
220. 
 
Artículo 96 Bis (se adiciona). 
Decreto número 297, del 12 de diciembre de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 
220. 
 
Artículo 99 (se reforma). 
Decreto número 297, del 12 de diciembre de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 
220. 
 
Artículo 100 (se reforma). 
Decreto número 297, del 12 de diciembre de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 
220. 
 
Artículo 101 (se reforma). 
Decreto número 297, del 12 de diciembre de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 
220. 
 
Artículo 104, párrafo segundo (se reforma). 
Decreto número 605, del 9 de enero de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 10. 
 
Artículo 104, párrafo segundo (se reforma). 
Decreto número 236, del 27 de enero de 2014, publicado en la Gaceta Oficial número 037. 
 
Artículo 106, párrafo tercero (se reforma). 
Decreto número 269, del 15 de agosto de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 154. 
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Artículo 107, párrafo primero (se reforma). 
Decreto número 269, del 15 de agosto de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 154. 
 
Artículo 115, fracción II (se reforma). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 115, párrafo segundo (se reforma). 
Decreto número 813, del 15 de febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 124 (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 125 (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 126, párrafo primero (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 128 (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 129, fracción I (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 131 (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 132 (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 133 (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 134 (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 135 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 136 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 137 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado

IDVG
Resaltado



 
Ley Orgánica del Municipio Libre  

 
 

128 
 

Artículo 138 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 139 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 140 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 141 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 142 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 143 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 144 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 145 (se deroga). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Capítulo VI (se reforma su denominación) 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 149 (se reforma). 
Decreto número 886, del 8 de agosto de 2007, publicado en la Gaceta Oficial número 236. 
 
Artículo 160 (se reforma). 
Decreto número 591, del 18 de noviembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial número 
230. 
 
Artículo 171 (se reforma). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 
262. 
 
Artículo 171 (se reforma). 
Decreto número 827, del 16 de Abril de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 144 
Extraordinario. 
 
Artículo 172, párrafo tercero (se reforma). 
Decreto número 230, del 10 de febrero de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 29, 
alcance. 
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Artículo 172, párrafo final (se reforma). 
Decreto número 281, del 4 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial número 240.  
 
Artículo 174, fracción I (se reforma). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 
262.  
 
Artículo 174, fracción II (se reforma). 
Decreto número 230, del 10 de febrero de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 29 
alcance.  
 
Artículo 174, fracción III (se reforma). 
Decreto número 280, del 4 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial número 240. 
 
Artículo 174, fracción V (se reforma). 
Decreto número 230, del 10 de febrero de 2005, publicado en la Gaceta Oficial número 29 
alcance. 
 
Artículo 174, fracción VI (se reforma). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 
262. 
 
Artículo 174, fracción VII (se reforma). 
Decreto número 280, del 4 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial número 240. 
 
Artículo 175, fracción III (se reforma). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 262. 
 
Artículo 175, fracción VIII (se reforma). 
Decreto número 280, del 4 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial número 240. 
 
Artículo 176, fracción I, inciso c) (se reforma). 
Decreto número 280, del 4 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial número 240. 
 
Artículo 176, fracción III, inciso c) (se deroga). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 262. 
 
Artículo 176, fracción III, inciso d) (se deroga). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 262. 
 
Artículo 177, fracción I (se reforma). 
Decreto número 280, del 4 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial número 240. 
 
Artículo 179 (se reforma). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 262. 
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Artículo 180 (se reforma). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 262. 
 
Artículo 180, párrafo segundo (se reforma). 
Decreto número 281, del 4 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial número 240. 
 
Artículo 181 (se deroga). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 262. 
 
Artículo 182 (se deroga). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 262. 
 
Artículo 183 (se reforma). 
Decreto número 218, del 31 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial número 262. 
 
Artículo 183, párrafo segundo (se reforma). 
Decreto número 281, del 4 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial número 240. 
 
Artículo 186 (se reforma). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 186 (se reforma). 
Decreto número 837, del 11 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 223 
normal. 
 
Artículo 187, fracción II (se reforma). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 187, fracción III (se reforma). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 187, fracción V (se reforma). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 187, fracción VI Bis (se adiciona). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 187, fracción X Bis (se adiciona). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
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Artículo 187, fracción XI (se reforma). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 187, fracción XI Bis (se adiciona). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 187, fracción XI Ter (se adiciona). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 187 (se reforma). 
Decreto número 837, del 11 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 223 
normal. 
 
Artículo 188 (se reforma). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 188 (se reforma). 
Decreto número 837, del 11 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 223 
normal. 
 
Artículo 189, párrafo primero (se reforma). 
Decreto número 839, del 21 de julio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 230 
extraordinario. 
 
Artículo 189 (se reforma). 
Decreto número 837, del 11 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 223 
normal. 
 
Artículo 190 (se reforma). 
Decreto número 837, del 11 de junio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial número 223 
normal. 
 
Título Décimo con los artículos 191 al 204 -Capítulos I y II- (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 191 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
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Artículo 192 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 192, fracción VIII (se reforma). 
Decreto número 313, del 19 de diciembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial número 
506 extraordinario. 
 
Artículo 193 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 194 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 195 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 196 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 197 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 197 (se reforma). 
Decreto número 313, del 19 de diciembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial número 
506 extraordinario. 
 
Artículo 198 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 199 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 200 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
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Artículo 201 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 202 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 203 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
 
Artículo 204 (se adiciona). 
Decreto número 810, del 15 febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial número 49 
extraordinario. 
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El texto de la Ley Orgánica del Munici-
pio Libre es una edición virtual del 
SILVER, el cual es coordinado por la 
Dirección General Jurídica de Go-
bierno, adscrita a la Secretaría de Go-
bierno. La edición virtual de esta ley no 
representa una versión oficial; el único 
medio para dar validez jurídica a una 
norma es lo publicado en la Gaceta Ofi-
cial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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